
M E S A  D E  T R A B A J O  C O N  E L
S U P E R I N T E N D E N T E  N A C I O N A L  D E
S A L U D
“ D I R E C C I Ó N  J U R I D I C A  A  L A  U ”

El 9 de octubre se llevó acabo en el Teatro
Jáuregui la mesa de trabajo con el
Superintendente Nacional de Salud "Dirección
Jurídica a la U", donde estudiantes, docentes,
personal administrativo y directivos de la
Universidad de Pamplona se reunieron con
representantes de la Superintendencia Nacional
de Salud para discutir temas cruciales en la
intersección de la salud y el derecho.
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M E S A  D E  T R A B A J O  C O N
L A  S U P E R I N T E N D E N C I A
N A C I O N A L  D E  S A L U D  

La Universidad de Pamplona tuvo el honor de
organizar la Mesa de Trabajo "Dirección Jurídica a
la U" en colaboración con la Superintendencia
Nacional de Salud, un evento que reunió a
importantes figuras del ámbito jurídico y sanitario
de nuestro país. Esta jornada estuvo enfocada en
fortalecer el vínculo entre la academia y las
instituciones del sector salud, proporcionando un
espacio donde estudiantes, docentes y
administrativos tuvieron la oportunidad de dialogar
directamente con representantes de la
Superintendencia. 

Función de la Dirección Jurídica: Con una
intervención clave del Director Jurídico, se
discutieron las normativas vigentes y las
herramientas que la Superintendencia utiliza
para actuar frente a incumplimientos en el
sistema de salud, resaltando la necesidad de una
estructura sólida y coherente en la legislación.

Temas Principales Abordados

Experiencia del Consultorio Jurídico y Centro de
Conciliación "Re-conciliémonos": La Directora
del Consultorio Jurídico, Dra. Katerine Stefanny
Reyes Pino, compartió cómo el centro contribuye
a la formación práctica de los estudiantes,
ofreciendo servicios de conciliación y asesoría
legal a la comunidad de Pamplona y facilitando
la aplicación del derecho en situaciones reales.
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Regulación en el Sistema de Salud Colombiano:
Se analizó el papel de la Superintendencia en la
vigilancia y control de la calidad en los servicios
de salud, así como los mecanismos legales para
asegurar el cumplimiento de los derechos de los
usuarios.

La mesa de trabajo tuvo como principal propósito
promover un diálogo abierto sobre temas de
regulación en salud y su relación con el derecho,
además de analizar los retos y responsabilidades
que tienen las instituciones públicas para
garantizar servicios de calidad a los ciudadanos.  



Las personalidades destacadas que conformaron la mesa

principal, cuyas contribuciones y experiencias en el

ámbito jurídico y sanitario fueron clave para el desarrollo

del evento. La mesa estuvo presidida por el Dr. Luis

Carlos Leal Angarita, Superintendente Nacional de Salud,

acompañado por:

Dr. Salomón Figueroa Nieto, Director Jurídico de la

Superintendencia Nacional de Salud.

Dra. Katerine Stefanny Reyes Pino, Directora del

Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación "Re-

conciliémonos", sede Pamplona.

Dra. Yoice Andrea Parada Gómez, Docente Líder del

Centro de Conciliación "Re-conciliémonos".

Dr. Omar Alberto Peña Monroy, Docente Líder del

Área de Derecho Público.

Dra. Diana Carolina Villamizar y Dra. Andrea Carolina

Araque Chacón, Docentes del Programa de Derecho.

Dr. Ronald Angarita Duarte, Docente de la Facultad

de Salud de la Universidad de Pamplona.

D E S A R R O L L O  D E L
E V E N T O  
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C O N C L U S I O N E S  Y
A G R A D E C I M I E N T O S

LUNES 16 DE SEPTIEMBRE 2024 

La mesa de trabajo concluyó con una serie de
reflexiones y aprendizajes compartidos entre
los participantes y asistentes. Se abordaron
temas de gran relevancia, tales como los
derechos de los usuarios en el sistema de
salud, la importancia de la ética en la
práctica jurídica, y el impacto de las
decisiones legales en la calidad de vida de la
población.

Los estudiantes tuvieron la oportunidad de
interactuar con los ponentes, realizando
preguntas y aportando sus propias
perspectivas sobre los temas discutidos. Esta
interacción no solo reforzó el aprendizaje
teórico, sino que también brindó una
comprensión práctica de la aplicación de las
leyes en el sector salud.

Agradecemos profundamente al Dr. Luis Carlos Leal Angarita y a la Superintendencia
Nacional de Salud por su disposición y compromiso en el desarrollo de esta mesa de
trabajo, un espacio invaluable para el aprendizaje y la interacción académica y
profesional. Extender nuestra gratitud también al Dr. Salomón Figueroa Nieto, a la Dra.
Katerine Stefanny Reyes Pino, y a todos los docentes que contribuyeron con su
experiencia y conocimientos. A todos los asistentes, gracias por hacer de este evento un
éxito. Su participación demuestra el interés y compromiso con el fortalecimiento del
derecho en el ámbito de la salud y su impacto en la sociedad colombiana. Esperamos que
esta sea la primera de muchas iniciativas conjuntas para continuar creciendo como
comunidad académica y profesional.
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